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El 19 de diciembre de 2022 la COP15 adoptó
el Marco mundial Kunming-Montreal de la
diversidad biológica (MMB) y los siguientes 5
documentos asociados:

• Marco de monitoreo (Decisión 15/5)

• Mecanismo para la planeación, monitoreo, reporte y 
revisión (Decisión 15/6)

• Movilización de recursos (Decisión 15/7)

• Desarrollo de capacidades y de la cooperación 
científica y técnica (Decisión 15/8)

• Secuencias de Información digital de los recursos 
genéticos (15/9)

• Nuevo programa de trabajo del Artículo 8(j) (Decisión 
15/10)

• Plan de Acción de Género (Decisión 15/11)

Principales resultados de la COP-15 
(Montreal, 6-19 de diciembre de 2022)



Consideraciones nuevas y relevantes del Marco 
de seguimiento

• Se define 2011-2020 como el periodo de referencia para los informes y seguimiento de
implementación del marco mundial.

• Considera el uso de tendencias históricas, estados actuales, escenarios futuros de
biodiversidad e información disponible sobre el estado natural para expresar estados
deseables o niveles de ambición de los objetivos y metas del MMB.

• Prevé el desarrollo y operación de indicadores relacionados con el conocimiento tradicional y
los pueblos indígenas y las comunidades locales.

• Promueve el uso de herramientas como el Data Tool (DaRT) para apoyar la elaboración de los
reportes nacionales y el intercambio de información entre los acuerdos ambientales
multilaterales.



Indicadores

Indicadores de cabecera: es el conjunto mínimo de indicadores de alto nivel que se
utilizarán para planificar y hacer un seguimiento de los progresos. Son indicadores
pertinentes a nivel nacional, regional y mundial validados por las Partes.

Indicadores binarios: son aquellos que fueron recopilados a partir de respuestas binarias
de sí/no en los informes nacionales.

Indicadores de componentes: son opcionales que, junto con los indicadores principales,
cubrirían todos los componentes del MMB

Indicadores complementarios: Indicadores opcionales para análisis temático o en
profundidad de cada objetivo y meta



Los indicadores por meta

Objetivo D

VISIÓN 
2050

Uso sustentable de la 
biodiversidad, 
funciones de los 
ecosistemas 
conservados

Medios de implementación, 
fortalecimiento de 
capacidades, cooperación, 
transferencia de tecnología

ABS y beneficios 
monetarios y no 

monetarios

Integridad de los 
ecosistemas, 

especies y 
diversidad 

genética

Objetivo B

Objetivo C

Objetivo A

4. Recuperación de especies
INDICADORES: 2ca, 5c y 7cp

5. Uso sustentable
INDICADORES: 1ca, 3c y 12cp

13. ABS
INDICADORES: 2ca, 1c y
7cp

17. Bioseguridad
INDICADORES: 11cp

1. Planeación territorial
INDICADORES: 3ca, 1c, 10cp

2. Restauración
INDICADORES: 1ca, 2 c y 14cp

3. Conservación 30x30
INIDICADORES: 1ca, 7 c y 16 cp

6. Especies invasoras
INDICADORES: 1ca ,3c y  3cp

7. Contaminación
INDICADORES:  2ca, 4c y 11cp

8. Cambio climático
INDICADORES 4c y 5cp

9. Uso sustentable
INDICADORES: 2ca, 3c y 6cp

10. Sectores productivos
INDICADORES: 2ca, 2c y 6cp

11. Servicios ecosistémicos
INDICADORES: 1ca, 5c y 4cp

12. Ciudades
INDICADORES: 1ca y 1c

14. Integración de biodiversidad
INDICADORES: 1c y 3cp

18.Subsidios 
INDICADORES: 2ca, 1c y 6cp

15. Responsabilidad empresarial 
INDICADORES: 1ca, 1c y 2cp

16. Consumo sustentable
INDICADORES: 4c y 4cp

19. Financiamiento
INDICADORES: 3ca y 9cp

20. Cooperación
Indicadores por definir 

21. Información y comunicación
INDICADORES: 1ca, 2c y 7cp

22. Participación e inclusión
INDICADORES:  1c y 7cp
4 indicadores conocimiento tradicional 8(j)

23. Igualdad de Género
INDICADORES: 3c y 6cpca – cabecera

c  – componentes
cp- complementarios 



Indicadores
El mayor avance en la identificación y adopción de indicadores está en los Objetivos A y B, así como en las
metas relacionadas con la reducción a las amenazas a la biodiversidad:

Objetivo A - 4 indicadores de cabecera, 9 indicadores de componente, 55 indicadores complementarios.

Objetivo B - 1 indicador de cabecera (por desarrollar), 2 indicadores de componente y
34 indicadores complementarios.

Objetivo C- 2 indicadores de cabecera (por desarrollar), 5 indicadores complementarios.

Objetivo - 3 indicadores de cabecera: 2 desarrollados y 1 por desarrollar y 10 indicadores complementario.

Decisión 15/5 establece un grupo Ad hoc de Expertos 
Técnicos en indicadores para el MMB 



Mandato del Grupo Adhoc de Expertos Técnicos para 
Indicadores (AHTEG)

D) Asesorar sobre la capacidad, las carencias y las necesidades existentes en cuanto a
desarrollo de capacidad, transferencia de tecnología y necesidades de financiación
relacionadas con el seguimiento del MMB.

A)Proporcionar asesoramiento técnico sobre cuestiones pendientes y no resueltas
relacionadas con el marco de seguimiento, dando prioridad a:

i. Indicadores de cabecera sin metodología existente, (indicadores para Objetivos B, C y D y Metas 2, 13 y 14 a 22).
ii. Desglose y agregación, incluidas las mejoras metodológicas.
iii. Identificar brechas relacionadas con la puesta en funcionamiento, los flujos de datos y la implementación.
IV. Revisar la lista de indicadores binarios, componentes y complementarios.
V. Redacción de los indicadores binarios que se utilizarán en los informes nacionales.

B) Proporcionar orientación a las Partes sobre el uso de indicadores en la planificación y la
presentación de informes nacionales.

C) Proporcionar orientación sobre las formas de subsanar las carencias de datos temporales y
espaciales.



El AHTEG guiará el desarrollo los indicadores que no cuentan con una 
metodología actualizada acordada para los siguientes indicadores:

B.1 Servicios proporcionados por los ecosistemas

C.1 Indicador sobre beneficios monetarios recibidos

C.2 Indicador sobre beneficios no monetarios

D.3 Financiación privada (nacional e internacional) para la conservación y utilización sostenible
de la diversidad biológica y los ecosistemas.

1.1 Porcentaje de tierras y océanos cubiertos por planes espaciales que integran la diversidad
biológica.

2.2 Zona en restauración

7.2 Concentración de plaguicidas en el medio ambiente

9.1 Beneficios del uso sostenible de las especies silvestres

9.2 Porcentaje de la población que trabaja en ocupaciones tradicionales

15.1 Número de empresas que divulgan información sobre riesgos, dependencias e impactos
con respecto a la biodiversidad

Metas 8, 14, 16, 17, 20, 22 y 23



Los tiempos del Grupo de Expertos 

El AHTEG trabajará hasta la COP-16 (último trimestre de 2024)

Principalmente trabajará de forma remota con dos reuniones
en persona y el desarrollo de sus actividades será acordado
por el AHTEG y coordinado por los copresidentes del grupo
con el apoyo de la Secretaría.

3ª. Reunión 
virtual

2ª. Reunión
Virtual 

JUN SEP

1ª. Reunión 
presencial

OCT

Presentación y 
discusión 

interactiva con 
las Partes

DIC

Actualización sobre
metodologías de
indicadores y pasos
a seguir

SBSTTA 25

Evaluar y los resultados
del SBTTA25 y considerar
las carencias de datos y
desarrollo de capacidades

FEB

4ª. Reunión 
virtual

Continuará y concluirá las
tareas sobre carencias de
datos y desarrollo de
capacidades

ABR

2ª. 
Reunión 

presencial

Desarrollo de
recomendaciones
finales y reporte final

JUN

SBSTTA26

Entrega del
reporte final

2023 2024

Actualizaciones



Foro virtual de discusiones sobre el Marco de Seguimiento

Notificación 54/2023 del CBD:

Se invita a brindar opiniones 
sobre indicadores específicos y 
cuestiones relacionadas con el 
desarrollo de capacidades o la 
puesta en funcionamiento del 
marco de monitoreo. 

https://www.cbd.int/gbf/monito
ring/ind/forum/

La información del foro de 
discusión es de acceso público 
y servirá como fuente de 
información para el Grupo de 
Expertos.

https://www.cbd.int/gbf/monitoring/ind/forum/


Información adicional:

Los indicadores para el Objetivo D y la meta 18 serán desarrollados por el Comité
Asesor sobre Movilización de Recursos y Grupo de Expertos Técnicos sobre
Informes Financieros.

El Grupo de Trabajo sobre el Artículo 8(j) trabajará con el indicador 9.2
relacionado con conocimientos tradicionales.

Objetivos de Desarrollo Sostenible Indicadores 5.1, 7.1, 10.1, 10.2 y 12.1



La adopción del Marco Mundial Kunming-Montreal fue un gran logro

El mayor reto que tenemos por delante es:

LA IMPLEMENTACIÓN

Los países deberán traducir las metas globales en metas nacionales y en 

acciones en sus estrategias y planes de acción de biodiversidad.

Marco está dirigido a toda la sociedad, por lo que los sectores más allá de los 
gobiernos, científicos y grupos conservacionistas deben también tomar medidas 

urgentes si queremos cambiar la curva del declive de la biodiversidad



Gracias


